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Ministerio de la Gobernación:
JReal orden resolviendo el segundo concurso 

publicado para la adquisición de solares 
ó edificios á derribar ó á aprovechar- con 
destino á los servicios de Correos y  Telé
grafos en Guadalajara,—Páginas 717 y 
718.

ilslsterio de laslraeeiéa FúMica y lellas Arlsss
Real orden disponiendo se publique la cuar

ta relación comprensiva de las cantida
des del presupuesto vigente invertidas en 
las creaciones de Escuelas imiiarias y  
transformaciones en graduadas.—'Pági
na 718.

Otra disponiendo que el Subsecretario de 
este Ministerio cese en el despacho ordi
nario de los asuntos de este Departamen
to.—Página 718.

Admiiilstracién Cüntraia
E stado.—Subsecretaría.-S8cción de Po

lítica. — Anunciando que el Gobierno Im
perial y  Real Austro-Húngaro ha decla

rado serán considerados en lo sucesivo 
contrabando de guerra absoluto ó condi
cional los objetos y materiales que se pu- 
b Ucan.— Página 718.

Continuación de Wls disposiciones extran
jeras sobre moratorias, dictadas con mo
tivo de la guerra actual.—Página 719.

Sección de Comercio.—Anunciando haber 
sido autorizado por el Residente general 
de Fraílela en Marruecos, la salida de los 
huevos por los puertos de la zona france
sa del pjrotectorado en el Imperio Jerifia- 
no, con destino solamente á puertos fran
ceses.—Página 719.

Asuntos GontmQiQ^'QB.^Anunciando el fa
llecimiento en Jerusalén del súbdito espa
ñol Reverendo Padre José Novoa Poyan, 
Religioso Franciscano.—Página 720.

G o b e r n a c i ó n —Dirección General de Co
rreos y Telégv3iíos.—Anunciando que el 
í.® de Enero será inaugurado el giro pos
tal con Dinamarca é Islan d ia—Página 
720.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.— Concurso 
general de traslado.—Ampliación de la 
convocatoria.—Página 720.

Adjudicando becas á los alumnos que se 
mencionan, de las Escuelas Normales de

Maestros de Valencia y  Maestras de Gra'̂  
nada.—Página 720.

Fom enio.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.— Apro
bando ¡os expedientes de declaración de 
utilidad pública de los caminos vecinales 
que se mencionan.—Página 720.

Ammxo 1.^— B o l s a —-O b is irv a to r io
TRAL MeTBOROL5C4IOO. — OPOSICIONES.
S u b a s t a s .  —  Adm ikísteaoíóh  . P r o v in 
c i a l .  —  A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Com
pañía  de ¡08 Férrocarriles de MaArid á  
Zaragoza y. á Alicante y  Compañía del 
Ferrocarril de Langreo en Asturias,--^ 
S a n t o r a l . — E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s  — Cu a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .  — Gtearía relación 
comprensiva de las cantidades del presu
puesto vigente de este Departamento, in
vertidas en las creaciones de Escuelas 
Unitarias y  transformacioues en Gra
duadas.

Dirección General de Primera enseñanza, 
Coniinuación de la relación de los Maes
tros interinos á quienes por sus años de 
servicios les corresponde ir  ocupando p la 
zas en propiedad con el sueldo de 625 pe
setas anuales.

P A R T E  O F I C I A L
m á a

S . M,el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.)»
i .  M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia  
f  SS, AA. RE. el Príncipe de Asturias ó 
infantes continúan sin novedad en su  
Importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa- 
m íM .

i í i lT I M D  m u
REAL ORDEN 

lim o. Sr.: Convocado segundo concurso 
á virtud dé lo dispuesto en la Real orden 
de 15 de Junio último, en el Boletín Oficial 
de la provincia de Guadalajara, y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 y 10 de Julio s i
guiente, respectivamente, para la adqui
sición de solares ó ediílcios á derribar ó 
á aprovechar con destino á los servicios

de Correos y Telégrafos en aquella ca
pital:

Resultando que, según aparece en el 
acta notarial levantada en 3 de Agosto 
siguiente ante la Junta de Inspección, 
Vigilancia y recepción de las obras para 
el edificio destinado á los expresados ser
vicios en la citada población, fueron dos 
solamente las proposiciones que dentro 
del plazo marcado para ello se presenta
ron, enumeradas por el orden que sigue:

1.  ̂ De D. Lorenzo Vicenti, vecino de 
Madrid, quien, en su calidad de apodera
do del Excmo. señor Conde de Romano- 
nes, ofrece tres solares, sitos en la calle 
de Santa Clara, de Guadalajara, de 500 
metros cuadrados de extensión superfi
cial cada uno, por el precio de 10.000 pe
setas, respectívameníe; y

2.  ̂ Suscrita por D. José Moya Abad, 
como apoderado del Excmo. señor Conde 
de la Concepción, que ofrece igualmente 
las casas de propiedad de la esposa del 
poderdante, sitas en la plaza de San E s
teban, números 4 y 5, con una superficie

de 1.483 metros cuadrados, 674 edificados 
y 809 de patios y jardín, por la cantidad 
de 90.000 pesetas:

Resultando que reunida de nuevo la 
Junta provincial de Obras en 6 del ex
presado mes de Agosto emitió por mayo
ría de votos su informe en el sentido de 
que de los tres solares que propone el li- 
citador D. Lorenzo Vicente, el dibujado 
con tinta verde en el plano que acompa
ña á la proposición, que hace esquina á 
la calle dé Santa Clara y travesía de este 
nombre, tiene la ventaja de que en el p o
dría con facilidad dotarse al edificio de 
dos entradas independientes y permitiría 
además dism inuir la suporflcie de los pa
tios de luces por aumentar éstas con el 
mayor número de huecos de-fachada, 
mientras que por lo que respecta á la 
casa ofrecida por el Sr. Conde de la Con
cepción, la misma Junta manifiesta que 
si bien reúne la condición de centralidad 
en cuanto al casco de la población, no 
ocurre lo mismo con relación á la activi
dad comercial, siendo además dificultoso
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el acceso de carruajes, y excesivo el pre
cio, si se atiende á que dada la antigüe
dad de la casa aludida habría que consi
derarla únicamente como solar: 

R e s u l t a n d o  que posteriormente el 
Ayuntamiento de dicha capital ha notifi
cado el acuerdo tomado en la sesión de 1.® 
de Octubre, en virtud del cual adquirirá 
dicha Corporación para ceder gratuita
mente al Estado una parcela de terreno, 
á fin de formar un rectángulo de 9,70 
metros de fachada á la referida calle de 
Santa Clara y dotar de mejores condicio
nes y capacidad al edificio, en el caso de 
que la proposición que se acepte sea la 
primera de las dos anteriormente enume
radas:

Considerando que en el primer concur
so celebrado en Guadalajara hubo una 
sola proposición, suscrita también por el 
apoderado del Excmo. Sr. Conde de Ro- 
manones, que hubo que desechar princi
palmente por la forma irregular del so
lar ofrecido, no obstante su buen empla
zamiento, por hallarse en una de las ca
lles de primer orden y próximo al centro 
comercial, circunstancia ésta que concu
rre igualm ente en los ahora ofrecidos, 
inmediatos al anterior, pero á la que 
suma con gran ventaja sobre aquél la de 
su forma regular y tener dos fachadas 
que le proporcionarían excelentes luces: 

Considerando, además, que el acuerdo 
del I^Iunicipio de que queda hecha m en
ción, relativo al ofrecimiento gratuito de 
una parcela de más de 200 metros cua
drados, ha de redundar grandemente en 
beneficio de la nueva construcción y, por 
lo  tanto, del público que ha de utilizar 
los servicios á que estará destinado el 
proyectado edificio:

Considerando, finalmente, que pasado 
el expediente con todos sus antecedentes 
á examen de la Junta de Jefes de Correos 
y  de Telégrafos, como está prevenido en 
la condición 11 del pliego del concurso, 
dicha entidad ha dictaminado por unani
midad en favor de la primera proposi
ción, de acuerdo en un todo con la Junta 
provincial de obras y en el sentido de 
que se acepte asimismo la oferta del Mu
nicipio de la expresada capital,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con los anteriores informes y con lo pro
puesto por esa Dirección General, ha te
nido á bien, por acuerdo de esta fecha:

1.  ̂ Aceptar la proposición presentada 
al segundo concurso de solares para Co
rreos y Telégrafos celebrado en Guada
lajara por D. Lorenzo Vicenti como apo
derado del Excmo. Sr. Conde de Roma- 
nones, relativa al solar marcado con tin 
ta verde en el plano que acompañó á la  
proposición y que hace esquina á la ca
lle  de Santa Clara y travesía del m ism o  
nombre, por el precio de 10.000 pesetas, 
quedando V. I. autorizado para proceder 
por sí, ó por delegación de otro funcio
nario del Estado, á firmar en su día la 
correspondiente escritura pública; y, con

siguientem ente, para ordenar el pago de 
la cantidad mencionada con cargo al cré
dito concedido al efecto en la sección 6. ,̂ 
capítulo 85, artículo único, concepto 6.  ̂
del presupuesto vigente, que debeiá abo
narse en un solo plazo y dentro del pre
sente año, en relación con lo que se pre
viene en la base 13 del mencionado p lie
go general de condiciones, y

Aceptar también, en principio, el 
ofrecimiento gratuito del Ayuntamiento 
de Guadalajara referente á una parcela 
de 200 metros cuadrados próximamente, 
en la misma calle de Santa Clara, lindan
te por la derecha con el expresado solar, 
á ios fines indicados, debiendo invitarse 
al Municipio á que previo el cum plim ien
to de todas las formalidades legales, lo 
ratifique definitivamente para que llenos 
que estén dichos requisitos, pueda acep
tarse con carácter definitivo y proceder 
V. I. á otorgar la correspondiente escri
tura de cesión con análoga facultad á la 
indicada en el párrafo anterior.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y a los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Diciembre de 1915.

S. GUERRA. 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

illO T R IO  m IMTEUCCléJÍ PUBLICA 
I  B E l l A S  A R T E S

REALES ORDENES 
lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha re

suelto que se publique la cuarta relación  
comprensiva de las cantidades del Pre
supuesto vigente de este Departamento, 
invertidas en las creaciones de Escuelas 
Unitarias y transformaciones en Gradua
das (véase Anexo núm. 2), señalando las 
concesiones hechas por Reales órdenes, 
que desde el primer momento eran eje
cutivas y las que se hicieron condiciona
les, que dejan de serlo en virtud de la 
presente Real orden, por haber los res
pectivos Ayuntamientos subsanado las 
deficiencias que se les indicaban, debien
do procederse por los Rectorados al nom
bramiento de interinos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
8U conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 
14 de Diciembre de 1915,

BURELL.
Señor Director general de Primera en

señanza.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que cese V. I. en el 
despacho ordinario del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, que 
se le encomendó durante mi ausencia de 
esta Corte por Real orden de 17 del mes 
actual.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Uaceta Se ffia3ria. NSn. 656

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Diciembre de 1915.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

S M I

ÍSTER!0 DE ESTADO
re ta r la ^

SEOCIÓH DE POLÍTICA

El señor Embajador de S. M. en Viena 
comunica á este Ministerio que el Gobier
no im perial y Real austro-húngaro ha 
publicado una nueva lista, derogando las 
aprobadas con anterioridad, según la  
cual serán considerados en lo sucesivo 
contrabando de guerra absoluto ó condi
cional los objetos y materiales siguien
tes :

Contrabando absoluto,
1.® L?s armas de todas clases, incluso  

las de caza, y las piezas sueltas de las 
mismas características.

2.  ̂ Los proyectiles, cubiertas de car
tuchos y cartuchos de todas clases y sus 
piezas sueltas características.

3.® Las pólvoras y los explosivos de 
todas clases.

4.® Los cañones, cureñas, avantrenes, 
arcenes, cociaas y hornos de campaña, 
furgones, herrerías de campaña, proyec
tores y sus accesorios y sus piezas suel
tas características.

5.® Los efectos de vestuario y de equi
pos militares característicos.

6.® Los arneses m ilitares de todas cla
ses característicos.

7.̂  ̂ Los animales de silla de tiro y de 
carga utilizables en la guerra.

8.° El material de campamento y  las 
piezas sueltas características.

9.® Las planchas de blindaje.
10. Los navios y embarcaciones de 

guerra, asi como las piezas sueltas, espe
cialmente caracterizadas, no pudiendo 
ser utizadas sino en un buque de guerra; 
los forros y el acero propio para la cons
trucción de los barcos.

11. Los instrumentos y aparatos ex- 
cluxivam ente hechos para la fabricación  
ó reparación de las armas ó del material 
militar.

12. Los aeroplanos , lo s  aeróstatos, 
gldbos y aeronaves de todo género y sus 
piezas sueltas características, así como 
los accesorios, objetos y materiales carac
terísticos destinados á la aerostación ó á 
la aviación.

13. Automóviles de todas clases y sus 
piezas sueltas.

14. Los telémetros y sus piezas suel
tas características.

15., Los gem elos, telescopios, cronó
metros y los diversos instrumentos náu
ticos.

16. Los aparatos de señales acústicas 
submarinas.

17. Los alambres de puntas, así como 
los instrumentos que sirven para fijarlos 
ó cortarlos.

18. Las materias empleadas en la con
fección de explosivos, es decir, el ácido 
nítrico, el ácido sulfúrico, la glicerina, la 
acetona, el acetato de calcio, el azufre, el 
nitrato de potasio, Jps productos de la  
destilación graduada del alquitrán de 
hulla entre el benzol y el cresol inclusi
ve, la metilanilina, el percloraío de amo
nio, el perclorato de sodio, el clorato de 
sodio, el clorato de bario, el nitrato de 
amonio, la cianamida, el clorato de po
tasio, el nitrato do calcio, el mercurio,
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el toluol y las mezclas de toluol deriva
das del alquitrán, del petróleo ó de cual
quier otro origen.

19. El amoníaco y sus sales simples y 
compuestas, el amoníaco líquido, la urea, 
la anilina y sus compuestos.

20. Las" aleaciones hierro, incluso e l  
ferrotungsteno, el ferromolibcleno, el fe- 
rromanganeso, el ferrovanadio, el ferro- 
cromo.

21. Los metales siguientes: el tugsíe- 
no, el molibdeno, el vanadio, el níquel, el 
selenio, el cobalto, el hierro hematites, el 
manganeso.

22. Los minerales siguientes: la vol
framita, la chelita, la molibdenita, los 
minerales de manganeso, de níqueJ, de 
cromo, de hematites de hierro, de cinc, de 
plomo, la bauxita y criolita.

23. El aluminio", la alúmina y las sa
les de aluminio.

24. El antimonio, así como los sulfitos 
y los óxidos do antimonio.

25. El cobre en bruto ó trabajado y 
los alambres de cobre.

26. El plomo en lingotes, planchas ó 
tubos.

27. Las piritas de hierro.
28. El estaño, el cloruro de estaño y el 

m ineral de estaño.
29. El yoduro de cobre.
30. La lana animal en bruto ó traba

jada, así como los hilos de lana cardada 
y peinada.

31. Las pieles de todas clases, en bru
to ó curtidas.

32. El cuero manufacturado ó no, pro
pio para la confección de las sillas de 
montar, de las guarniciones, del calzado 
y  de las prendas de vestir de uso m i
litar.

33. Los, neumáticos para los autonió- 
viles y biciclos, así como todos los obje
tos y materiales empleados en la fabrica
ción ó en la reparación de neumáticos.

34. El caucho y la gutapercha y las 
mercancías elaboradas co n  estos ar
tículos.

35. La resina, el alcanfor y la tremen
tina.

36. Los aceites minerales, en bruto ó 
destilados, y otras esencias para motor.

37. El aceite de ricino.
38. La cera de parafina.
39. Las grasas.
40. Los tornos de todas clases y otras 

máquinas y herramientas utiiizables en 
la  fabricación de municiones de guerra.

41. La hoja de lata.
42. La hulla y el cok.
43. La madera de construcción para 

las minas.
44. El lino.
45. Los mapas y planos de cualquiera 

parte del territorio de los países belige
rantes ó de la zona de las operaciones 
m ilitares, en una escala de 1/250.000 ó ©n 
otra superior, así como las reproduccioj 
nes, en cualquier escala, de esos mapas ó 
planos hechos por medio de la fotografía 
ó por cualquier otro procedimiento.

Contrabando condicional,
1. Los víveres.
2. lios forrajes y las materias propias 

para la alim entación de los animales.
3. Las prendas de vestir, los tejidos 

que se emplean en ellas y el calzado pro
pio para usos militares.

4. El oro y la plata amonedados y en 
lingotes, así como el papel representativo 
de la moneda.

5. Los vehículos de todas clases, ex
cepto los automóviles, que puedan ser 
utilizados en la guerra, así como sus pie
zas sueltas.

e. Loa navios, barbos y ombarcaoio-
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nes de todo género, los diques flotantes, 
las partes del fondeadero, así como sus 
piezas sueltas.

7. El material fijo ó m óvil de ferroca
rriles, el material de telégrafos, radiote
légrafos y teléfonos.

8. Los combustibles, exceptuando la 
hulla, el cok y ios aceites minerales.

9. El aceite de linaza.
10. Las herraduras y el matorial do 

herrador.
11. Los objetos de talabartería.
12. Las materias curtientes do todas 

clases, incluso las substancias que sirven 
para el curtido de las pieles.

13. Las maderas de todo género, en 
bruto ó trabajadas (en particular madera 
tallada, serrada, acepillada y de ranuras), 
exceptuando la madera de construcción 
para las minas; el alquitrán de carbón de 
madera.

Lo que se hace público para conoci
miento general, y en adición á los anun
cios de esta Sección, insertos en las G a 
c e t a s  DE M a d r id  de 1.® de Octubre del 
año último y de 17 de Enero del actual.

Madrid, 19 de Diciembre de 1915.=E1 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

Disposiciones extranjeras sobre mora
torias dictadas con motivo de la guerra 
actual, y que se publican en la G a c e t a  
DE M a d r id , e n  cumplimiento de la Keal 
orden de 31 de Octubre de 1914.

Continuación (*)
SUIZA

Decreto del Consejo Federaly relativo á la 
duración de la prórroga general acorda
da para  las diligencias (23 de Noviembre 
de 1915).
El Consejo Federal Suizo, fundándose 

en el artículo 3.® del Decreto federal de 3 
de Agosto de 1914, relativo á las medidas 
para garantizar la seguridad del país y 
el mantenimiento de su neutralidad; re
visando parcialmente su,Ordenanza de 28 
de Septiembre de 1914 que completa y 
modifica para la duración de la guerra 
la ley Federal sobre procedimientos por 
deudas y quiebras, como también su De
creto de 80 d© Marzo de 1915 (1) relativo 
á la duración de la prórroga general para 
los procedimientos, decreta:

Artículo 1.® El deudor que goza del 
beneficio de una prórroga general para 
las diligencias hasta 1.® de Enero de 1916, 
puede pedir á la A u to r id a d  competente 
en materia de conciliación una prolon
gación de la prórroga hasta fin de Junio 
de 1916 lo más tarde, si justifica que las 
razones de la  prórroga anteriormente 
acordada subsisten, sin culpa suya, en el 
momento de esta petición de prórroga.

Las disposiciones de los artículos 12 á 
16 de la Ordenanza de 28 de Septiembre 
de 1914, son aplicables para la decisión 
de la demanda de prórroga.

La Autoridad de conciliación puede 
subordinar ia prolongación de la prórim- 
ga á la entrega de pagos parciales, aun 
cuando éstos no estuvieran previstos en 
la decisión precedente.

Art. 2.  ̂ La duración de la prórroga 
general para los procedimientos acorda
da después de entrar en vigor el presen
te Decreto, puede extenderse hasta el SO 
de Junio de 1916.

(’̂ ) Véanse las Gacetas de 1.® y  de 14 
de Diciembre de 1914.

(1) Por este Decreto se acordaba la 
prolongación de la prórroga hasta 31 de 
Diciembre de 1915, siempre que subsis
tieran las razones por las cuales se con- 
^fdib basta el 1,̂  de Abril de 1915,
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Art. 3.® La prórroga general para los 
procedimientos no so extiende, á partir 
de 1.® de Enero de 1916, á los intereses 
atrasados de, capitales garantizados con 
garantía in m u eb le , cu an d o  esos intereses 
han vencido desd e  hace dos años ó más.

Art. 4.® La prórroga general para los 
procedimientos no se extiende, á partir 
de 1.® de Enero de 1916, á los intereses 
vencidos de un capital garantizado por 
la GDÍrega en prenda de un crédito que 
produzca intereses ú otras prestaciones 
accesorias periódicas, con tal que los in
tereses vencidos ó las otras prestaciones 
accesorias de este crédito entregado en 
fianza no estén comprendidos en la ga
rantía en virtud de la ley ó de un conve
nio ó ellos mismos constituidos ulterior
mente en garantía.

Art. 5.® Durante la prórroga, el acree
dor garantizado no puede ejercer para 
los intereses indicados en los artículos 3.® 
y 4.®, más que el procedimiento para la 
efectividad de la garantía.

Cuando se expida un certificado de in 
suficiencia de garantía en dicho procedi
miento ejercido durante la prórroga, el 
término de un mes, durante el cual pue
de seguirse el procedimiento por vía de 
embargo ó de quiebra sin nueva orden 
de pago (artículo 158, párrafo 2 de la Ley 
federal do procedimiento por deudas y  
quiebras), no empieza á correr hasta la  
expiración de la prórroga.

Art. 6,® Cuando el deudor se propon© 
rechazar la admisibilidad de un procedi
miento fundado en los artículos 3.® y  4.®, 
está obligado á hacer oposición indican
do ios motivos.

El Juez competente para decidir sobre 
las peticiones de desembargo toma en 
procedimiento sumario una decisión con 
respecto á la oposición.

Art. 7.® El fiador simple no puede ser 
obligado á pagar durante la prórroga 
acordada al deudor.

Queda suspendido el ejercicio de los 
derechos que le perteiiecr-Ti en virtud de 
los artículos 502 y  503 del Código de las 
obligaciones.

El fiador simple responde de los inte
reses acumulados durante la prórroga, 
aun cuando su responsabilidad sea lim i
tada, de conformidad con el artículo 499, 
párrafo tercero del Código de las obliga
ciones.

Puede en cualquier momento liberarse 
de esta responsabilidad por el pago de la 
deuda y  de sus intereses.

Art. 8.® El presente decreto entrará 
en vigor el 1.® de Diciembre de 1915.

Madrid, 20 de Diciembre de 1915.==El 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

SECCIÓN BE COMEBCT©
El Boletín Oficial de la Zona del Protec

torado francés en Marruecos correspon
diente al 29 de ííoviem bre último, publi
ca la siguiente Orden del Comisario Resi
dente General, de fecha 28 de dicho mes: 
. «Artículo 1.® Quedan derogadas, por 
lo que se refiere á los huevos, las dispo
siciones del artículo 3.® de la Orden d© la  
Residencia d© 18 de Octubre de 1915 (1).

Art. 2.® Se autoriza la salida de los  
huevos por los puertos de la zona france
sa del im perio Jerifiano, con destino so 
lamente á puertos franceses, bajo las con
diciones señaladas en el artículo 5.® de la  
expresada Orden de 18 de Octubre de 
1915J)

Madrid, 20 de Diciembre de 1915.=E1 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

(1) Véase la  Gaceta de Madrid  del 16 
de Noviembre de 1915,



720

AmmTOB
El Cónsul de E-'paíla en Jeriisalén  p a r 

tic ipa á este M inisterio la defunción del 
súbdito  español religioso íranciscano 
Reverendo Padre José'^O Y oa P o já ii, de 
cincueiita j  nueve años de edad, na tu ra l 
da Orense.

Madrid, IG do Diciem bre de 1915.—El 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

22 Diciembre Í915 í ÍJa<!ets Hi Sa3ri3* !MSbí« 836

I F ir e  i u

Se bc.co n ’'bio"u p^r ] sesente aniin- 
cio que el (lia 1/-' ae Isncno próxim o será 
inaugurado  por todas las obciims dol 
ram o autorizadas el eervioio do g iro  pos-' 
ta i con Diiiaroarca é Islaiidiap bajo las 
condiciones siguientes:

Se adm iten los g iros por corroo y po r 
telégrafo.

La Dioneda adoptada p ara  el envío de 
cantidades á Din am aren é Island ia es ia 
corona do 100 oro, cuya equivalen cía con 
la peseta ore es la siguiente:

1 corona — pesetas 1,3888.
1 peseta — coronas 0,720.

E l lím ite do cada g iro es do 1.000 pese
tas =  720 coronas.

Lodas Jas oficinas de Correos do D ina
m arca están autorizadas para  pagar los 
g iros postal y telegráíico procedentes de 
España.

Las oñcinas autorizadas para  el serv i
cio cou Island ia son las que figuran á 
continuacÍGn.

M adrid, 21 de D iciem bre do 1915.=-E1 
D irector general, Francos.
L iíia  de las cfiemas de Islandia autorka-

das para el cambio de giros por Correo y
por Telégrafo.
B erufjord.
Bloiiduós.
Borgir.
Baer.
DyTofjord. .
Eg'i Issíadir.
Eskifjordur.
Faskrüdsijo rd .
G renjadarstadiir.
H jardarnolt.
Flraiingerdi.
Isafjordiir.
K irk j 11 b a oj arkl au ste-r.
F o r d f j o r d .
N ordtiinga.
Oddi.
Ofiord.
P i i ig e v iL
Reykjavik.
S audarkrókor.
S cyd lsfjo rp iir..
Stacliir.
S tvkkisholm ur.

' Vestma nn a ae ja r.
Y ii in iy r i .

. A^opiiafjordiir.

MINISTERiO DE INSTRUCCIÓN P ü B U C A
Y BELLAS ARTES

En vista de los partes rem itidos por 
las Soccioíies adrüiídstrativas de P rim era  
enseñé.Dza dando cuenta do ios crro3*cB 

. en que iiicurideroii al partic ipa r las va*

, cantes p ara  el concurso general óle tra s 
lado,

í Esta Dirección General anuncia, á los 
í efectos de la reg ia do la le tra  E, las m odi

ficaciones siguientes^.
MAESTROS 

Ijireccíones graduadas.
Queda sin  efecto el anuncio de la  Re

gencia de B arcelona, que no está va
cante.

Unitarias y Secciones.
■ AIa.va,
i Queda sin efecto el anuncio de la Sección 
: do G raduada, obtenida como consorte por 
í I). Rafael Asensio, que la solicitó antes 
; de la fecha de la convocatoria.

Barcelona,
Se proveerán  dos Secciones de la  Prác- 

tica en lu g a r de una.
í líá laga.
i Las dos plazas de A nteqiiera anuncia- 
A das son A uxiliares desdobladas, sin  ha- 
; ber vacante n in g u n a  un ita ria .
i Salamanca. ■
¡ Las dos plazas anunciadas son Sécelo*
; nes de G raduada, sin  haber vacante niii- 
í g im a unitaria ,
; Respecto á Santander, una de las uni- 
( tarias^aiiuuciadas está incoado expedien- 
\ te para  sii agregación á una g rad u ad a  

corno Sección de ia m ism a.
.Sevilla.

Las plazas que han  de proveerse en 
Ecija, son dos A uxiliarías desdobladas y 
una A uxiliaría  de Escuela u n ita ria .

M A E S T R A S
Alicante.

Existen adem ás de las anunciadas dos 
Escuelas de Elche,

Barcelona.
La desdoblada de Sabadell, núm ero  G, 

era an tigua de párvulos.
Canarias.

La plaza anunciada como do Santa 
Cruz de Tenerife (Puerto León), es do 
Las P alm as (Puerto Luz).

Palencia,
La plaza anunciada es an tigua  A uxi

lia r la  desdoblada de párvulos.
Sevilla.

Luía de las A uxiliarías anunciadas no 
lo es, sino Escuela un ita ria .

50 recuerda á los aspirantes que las 
plazas que so excluyen se tendrán  por 
no solicitadas, sin que i)ueda alegarse 
respecto á ellas derecho alguno.

51 la d istin ta  condición de las v acan tes ' 
que hoy so aclara, diera lu g a r á que a l
guno de los aspirantes deseara que se 
tuvieran  por no solicitadas, lo m anifesta
rá t;or inr-dio de oficio á las Secciones ad 
m in istrativas en ol plazo do ocho días, á 
conb-i” de ia ÍDSCTción do esle aniiricio en 
la Laíucla i>e M adrid,

j; i)<d m ism o modo procederán si en vis- 
i ta  do i a vai’iación quieren que so tenga 

por solicitadas, y tam bién respecto á las 
de Barcelona (Sección de graduada), E l
che, que se anuncian de nuevo, ind ican 
do ciar am ante ol lugar do preferencia en 
relación con su p rim era  instancia.

Do todas suertes, n inguna de estas m o
difica •■.•ion es será fuiidcm osto para aR gar 
do roches, id dará lugar á la adudsióii de

Las tiecciones ad adn istra tivas u n irán

los oficios ai elevar las instancias á esta 
Dirección.

M adrid, 16 de D iciem bre de 1915.=El 
D irector general. Royo.

Vistas las p ropuestas de las Escuelas 
Norm ales de Maestros de Yaloncia y 
M aestras de Granada, á q n ie iiG S  por Rea
les órdenes de 24 do A bril y 9 de Sep
tiem bre últim os, S3 concedió para  este 
curso la adjudicación de las becas esta
blecidas p a ra  aux ilia r en sus estudios á 
los alum nos de dichos Centros de ense
ñanza en el capítulo 4.̂ ’ del Real decreto 
do SO de Agosto do 1914;

E sta Dirección G eneral ha acordado:
1.® A probar dichas propuestas j ,  en 

su con secuencia, ad jud icar ~ una beca de 
75 Tjoseías m ensuales, cjue les será sa tis
fecha du ran te  los de O ctubre pasado á 
Mayo de 1916, inclusive, á D. Ylcente San- 
saloiii Yercher, propuesto por la Escuela 
N orm al de Maestros de Valencia, y  á doña 
M aría Real Vallejo, propuiesta por la  de 
M aestras de Granada.

2F Que se entienda (|iie el derecho al 
percibo de diicha beca es á p a r tir  de 1.  ̂
do O ctubre últim o.

Lo que participo  á. V̂ . S. p a ra  su cono
cim iento y  de.más efectos. Dios guardo á 
Y. S. m uchos años. M adrid, 17 de D iciem 
bre de 19i5.“ EI Diroctm' general, Roym. 
Señor O rdenador do pagos p o r O bliga

ciones do este M inisterio.

MlNiSTERíO DE FOMENTO

H lreceiéii Fá-«

CAMINOS VECINALES

S. M. el R e y  {q. D. g.) se ha  servido 
ap robar los expeclientes de declaración de 
u tilidad  pública de los cam inos vecinales 
de P alom ares á M airena del Aljarafe; de 
A znalcóllar á Eseaceaia del Campo; desde 
el trayecto que m edia desde la población 
hasta  el lím ite de la  p rov incia á enlazar 
con el trozo ya autorizado; de O livares al 
fe rrocarril de Sevilla á H uelva, y de Ga- 
zalla de la  S ierra á la  ca rre tera  de Cons
ta ntiii a á E l Pedroso, cruzando la  esta
ción íerrea del Pedroso.

Lo que digo á Y. S. p a ra  su conocim ien
to do orden del señor M inistro. Dios g u a r
de á V. S. m uchos años. M adrid, 19 de 
Noviem bre do 1915.—El D irector general, 
P. O., R. G. Rendueles.
Señor G obernador civil de la  p rov incia  

de Sevilla.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
ap robar los expedientes de declaración 
de u tilidad  pública de los cam inos veci
nales do Fanés á Rodogas (carretera de 
Arrecife á Galga) po rlc 's  Lomos; de Cru- 
c ita3 (V 6 g ad e  Fanés) á la  cuestecita de 
Liga (carretera de Arrecife á Galga) po r 
el caserío de las Casetas; del caserío de 
M ontaña Blanca á la carr-ctera de A rreci
fe á T inajo por San Bartolonió.

Lo que digo á Y, S. para  su conocim ien
to de orden áel señor M inistro. Dios g u a r
de á Y. S, m uchos anos. M adrid, 1.® de 
D iciem bre do 1915,—El D lrocíor general,, 
P. O., K. G. Ron dueles.
Señor G obernador civil de la p rovincia 

do Canarias,

MADRID.— tip. fia Eivaclepeyra”.—Faseo dp Yicents?,.


